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En la Villa de Madrid a quinze dias del mes de
Hebrero de mil y seyscientos y ocho años. Ante el
señor Don Francisco de Contreras..., por ante mí
Cristoual Ferroche..., los testamentarios de la
Magestad Cesarea de la Emperatriz Doña María, ya
difunta, presentaron la petición siguiente...
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aquinzeaiasuci mes ae neDrero 
¿ e m i l y feyfc icnfosy ocho años . A n t e el fe-
n c r D o Francifco de Contreras del Confe;o 
Real de C i í l i l l a d e f u M a g c í b d 5 por ante m i 
C h r i f t o u a l Fcr roche , efcriuano publico de 
fu Viageftad en todos fus R c y n o s y feñorios , ' 

los t e ñ a m e n í a r i o s de laMagefiadCefarea 
dda Empera t r iz D o ñ a Mar í a ya d i 

fun ta , prefentaron la p e t i c i ó n 
í iguientc¿ 

O S T E S T A M E N ^ 
tarios de laMageílad Ce
farea de la Emperatriz^ di-
zen , que fu Mageftad poír 
fu Real cédula. Mando al 
fe ñor Licenciado Alonfo 
Ramírez de Prado del fu 
Confejo fucííc juez de la 

partición 5 que mando fe hizieífe de las rentas^y de-
jrias bienes y hazienda que quedo^ por fallccimicto 
de la dicha Mageftad Cefarea de la Emperatriz, en
tre fus herederos , y en cumplimiento de la dicha ce 
dula Real^fe hizo la dicha partición ante el dicho fe 
íior Licenciado Aíonfo Ramirez de Prado , y luán 
-BautíPia Silueílre efcriuano publico, que para ello 
nombro,y por no fe auer acabado de perficionar los 
•autos déla dicha particion^y eftar prefo el dicho L i 
cenciado Aipufo Ramirez de Prado^y no poder en-

A ten* 



tender en ello fu IVÍagcílad por otra fu Real cédula 
riOmbro a V . m . para que acabaffe y perficionaffe lo 
que faltaua; y porque al prefente lo eíla de todo pú 
hto , y fe ha notificado a las partes a quien toca, y 
todos lo han confentido y pedido a V . m.lamandaf 
fe licuara pura y deuida execucion, y darles copia 
del!a ^ y de las hijuelas que a cada vno toca, y para 
que fe cúmplala V.m.Aplican mande fe Ies den los 
traslados que pidieren de la dicha partición, y de las 
hijuelas della, para,que en fu virtud cada vno pueda 
auer, recebir y cobrar lo que le pertenece por la d i -
cua fu hijuela^mandando poner por cabeca de la di* 
cha partición y hijuelas, eftapeticion^para que en 
todo tiempo coníle de todo lo que ha paífado inter
poniendo V. m. a ello fu autoridad . y decreto judi
cial, para que todo valga en juyzío y fuera del en to
do tiempo , firmadas de fu nombre , y fignadas de 
Chriftoual Ferroche eferiuano publico de fuMagef 
tad,a quien V .m.nombrcapara que ante el paíTaífen 
lós autos que faltauan por hazer de la dicha partícío 
jen conformidad de la dicha cédula de fu Mageftad, 
y piden jufticia^y para ello,&c. Don Diego de Guz 
-man. Francifco Antonio.Luys de Alarcon. Y viña 
la dicha petición por el dicho fenor juez,dixo , que 
íc ponga por cabera de la dicha partición e hijuelas 
delia, como lo piden lo§ dichos teftamenuarios, y fe 
les den las copias que pidieren y huuicLcn mcncíler 
para los efetos, y fegun y como los dichos teftamea 
tarios lo piden : a las quales y a cada vna dellas,cl di
cho feñor juez dixo, queinterponia e ínter pufo fu 
autoridad y decreto judicial, para que valgan y ha
gan fee enjuyzioy fura del, quanto h a lugar de dere 
cho,y lo firmo de fu nombre. El Licenciado Don 
Francifco de Contreras.Ante mi Chrlñoual Ferros 
CiiC. 

Yo Ghriftoual Ferroche eferiuano publico de fu 
.Mageftad en todos fus Rey nos y feñorios, certific© 
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y lingo fec;qiic en la partido que fe ha hecho de los 
bienes , renta y hazienda que quedaron por falleci
miento de la Mageftad Cefarea de laEmperatriz do 
ña Iviaria que eftá en gloria^muger que fue de la Ma 
geítad Cefarea del Emperador Maximiliano 3 entre 
los herederos que dexó^y quedaron fuyos altiempo 
de fu fa!Iecimicnto^quc fueron laMageílad Cefarea 

f. ¿el Emperador Rodulfo fu hijo , y fu Mageftad del 
Rey do Fenpe nueftro feñor^ tercero defte nombre^ 
fu nieto 3 como hijo y heredero vniuerfal de la Ma
geftad de la Rey na Doña Ana fu madre ya difunta, 
hija de ia dicha Mageftad Cefarea de la dicha Empe 
ratrí25y éntrelos ferenifsimos Archiduques Matias 
Maximiliano,y Alberto,todos hermanos y hijos, y 
herederos de la dicha Mageftad Cefarea: la qual di-¡ 
cha partición y diuiííon de bienes,fe empego por an 
te el Licenciado Alonfo Ramírez de Prado del Con 
íejo de fu Mageftad, en virtud de la comiísion que 
para ello le dio el dicho Rey nueftro feáor. Fecha 
en Ventoííila a veinte y cinco de lunio de mil y feyf 
cientos y cinco aüos,y por ante luán Bautifta Siíuef 
freefcriuano publico que para ello n o m b r ó , y la di
cha partición hizieron. Francifco de Moncon Co 
tador dei fueldo de fu Mageftad, nombrado por fu 
parte, y luán de Gamboa Contador de Cuentas de 
fu Mageftad y «omLia^u pui parte de la Mageftad 
Cefarea del dicho Emperador,y por parte de ios di
chos fereniísimos Archiduques,y por Luys de Alar 
Con,afsi mi fe o Contador de Cuentas de fu Magef
tad,nombrado por parte de los teftamentarios de la 
áicha Mageftad de laEmperatriz,y la hizieron y acá 
barón los dichos Contadores,y prefentaron ante el 
dicho Licenciado Alonfo Ramírez de Prado ; el 
qual mando dar traslado alas dichas partes,para que 
cada vno dixeffe lo que conuinieífe a fu jufticiary a-
v.iendofe notificado al Licenciado Melchor de Mo
lina Fifcal de fu Mageftad en fu Confejo de Hazien 

da 



¿ a en fu nombre^y ala parte de los ferenifsimos A f 
cliiduques Matías jMaximiliano, y Alberto , y a los 
teítamentanos de la dicha Mageítad de la Empera
triz , y tocios refpondieron^que confentianla dicha 
partición y diuiíion de bienes^y pedian mandaffe fe 
cxecutaffe y lleuaíTe a pura y deiíida execncion^y no 
fe notificó a la parte de la Mageftad Cefarea del di
cho Emperador , por no auerlaal preíente ¿ reípcto 
de fer muerto fu Embaxador que tenia poder fuyo, 
y por eílar prefo el dicho Licenciado Alonfo Rami 
rez de Prado^fu Mageftad dio comifsion al feñor L i 
ceociado don Francifco de Contreras del Confejo 
de fu Mageftad.Fecha en Madrid a tres de Hebrcro 
de mil y fey fcientos y fíete años : por la qtial manda 
que profiguieíTe y acabaíTe la dicha partición ^ y en 
fu cumplimiento mandó dar traslado della ala par
te de fu Mageftad Cefarea del dicho Emperador : y 
auiendoiele notificado la confintio 3 fegun y como 
los demás herederos5y por eldicho feñor juez vifto, 
rnandó fe cumplicííe y executaífe la dicha partición 
y todo lo en ella contenido 5 y que a cada vno délos 
dichos feñorcs herederos fe dieíTe copia de fu hijuc 
lampara que por virtud dclla recibieíle y cobraífe lo q 
le pertenecía y cftaua adjudicado como haziendafu 
ya que le cupo y perteneció de la dicha legitima de 
fu madre. Y en fu cCí^liuiicmo y mandamiento del 
dicho feñor juez 5 yo eldicho eferiuano certifico y 
hago fee , que en la dicha partición eña la hijuela y 
cuenta que fe hizo con el fereniísimo Archiduque 
Alberto,que es del tenor ííguientc. 

El fe 



EL SERENÍSIMO 
Archiduque Alberto, 

Hijuel; 

$ L C / ¿ L 4 n ¿ m 

ijueiadélo que conforme ala 
part ición hecha de los bienes y rentas 
delaMageí lad Ccfarea de la Émperá 
triz,pcrtcnece aUefeniíslítíoAi4chidü 
que Alber to: y en la forma que fefat¡l> 
fazelo que fu Alteza ha de auer* 

O M O Quedadicí io en ía partición deiá 
rcnta^y otros bienes que quedaron por fa 
llecimiento de la Mageftad Cefarea de la 

Emperatriz^ocay pertenece á fu A l t e d e ! fe-
reniísimo Archiduque Alberto , yno de los cin
co hijos y herederos déla dicha^ á^eflad Cefarea 
déla Enipcratrizjquatro m i l y feyfcietos yquareta 
y ocho ducados y quatro iueldos de otro ^ mone^ 
cade Ñapóles , de amez carlines cada ducado de 
renta en cadavn ánodos quales fe le aplicaít de pa r 
te en los qu aren ta y feys mil qiiatrocientosyoché 
tn y dos ducados de reta en cádavu añojdela dicha 
inoneda.qladichaMageíladCerareadelaEinpera 
triz tenia^y tienen fus herederos y teícametarios3 
en los pagamentos fifcalesjy otras rentás delRey-
no de Ñapóles,para q fu Alteza ferenifshná los go 
% t y pofleadefde primero de Enero demil y feyf-
cistos y feys en aaelante^co las calidades y obli.o a 

"cloneSíy íegu y déla manera que los tüuo y perte-
neciero a la dicha Mageftad Cefarea de laEmpera 
triz:y fe declara^que aunq los dichos quatro m i l y 
feyfcientosy quarentay ocho ducados y quatro 
fucldos de otro de renta en cadavn a ñ o , pertene. 
cieron y los huuo de 2;ozar defde ventiíiete de He 
brero del año de feyfcicntog y tres * que es vn dia 
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Renta él m e ñ , r n • t > , n j ^ ' üeipucs de quando talleció ladicha Magcíind Ce 
iai*ea déla Emperat riz3hafta fin deDeziembre del 
ano de feyfcicntos y cinco 3 no fe le dan ni adju
dican en efta partida : porque todo lo corrido en 
el dicho tiempo de los dichos quarentay feysmil 
quatrociemos y ochenta y dos ducados déla dicha 
renca3va cargados cón los demás bienes cnel cucr 
po de hazieda defta particio, de q procede ^ y fe le 
adjudica de parce yherécia afuAIteza ferenifsima, 
lo cotenido enla partida figuiente a eíta:c6 lo qual 
fe fatisfazen y pagan los réditos corridos de los di 

os chos quatro mil y feyfcicntos y quarenta y ocho 
4 p. ¿4Sds.4.fu. ducados y quatro fueldos de o t ro , de renta en ca

da vn añOjhaíla el dicho dia fin de Deziembre de 
feyfcicntos y cinco-

Mas fe han aplicado a fu Alteza del dicho fere-
nifsimo Archiduque Alberto 5 parala dicha par
tición de bienes del remancte que quedo liquido 
delloSjCinco quentos trezientasy nouentay nue-
vie mil ciento y fefenta y ocho marauedis, en que 
fe incluyen ̂ y fe pagan a fu Alteza quatro quen
tos ciento y ochenta y cinco mil y fetecientos 
marauedis, que montaron los réditos corridos 
de los dichos quatro mil y feyfcicntos y quarétay 
ochó ducados y quatro fucldos cíe otro de reta en 
cada vn ano^q je pertcnccicro en la renta deNapo 
les, referida enla partida antes deíla ^ defde el di
cho dia vétiíiere deFebrero de fcyfciétos y tres, 
que es vn dia defpues de fallecida la dicha Ma^ef-
tad Cefarea de la Emperatriz, haíla fin de Dezié-
bre del dicho año de feyfciétos y cinco,como mas 
en partitular queda declarado por la dicha partí 
cion. 

Mas pertenece á fu Alteza vn quento y vcyiv 
te mil tnarauedis,como a vno de cinco herederos 
de la dichaMageílad Cefarca de la Emperatnz,de 
los veynte mil florines que tocaron a fu Adteza^ y 
a ios demás feñores herederos, délos quareta mil 

flor! 
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Renta a! ¿ño. 
florales que montaron las joyas qye fe lediero al 
tiempo que fe caío^y fe lacaron del cuerpo de ha« 
zienda?para efeto de darlos y repartirlos a los di
chos feñores herederos,y cxecutando y cumplié-
doquantoaefio^loquefe acordó y afrentó por 
los capítulos matrimoniales que fe hizieron al tié 
po que la dicha MageíladCefarea fe Cafo.y lo que 
difpufoy ordeno por futeí lamentoy codicilios. 

Monta lo que ha de auer el ' 
dicho ferenifsimo Archiduque 
Alberto , de lo que fe aplicó y 
adjudicó por fu leg i t ima, de ¡a 
renca y bienes de la dicha Ma^ 
geílad Cefarea de la Empera 

6 qs 4 19 U i íí 8. 

— i ~ f triz fu madre > quatro mil y feif-
4 - P ^ d s . 4 . I u . cientos y quarepta y ocho du-

•os cados y quatro fueldos dcotrp 
de renta en cada vn año, mone
da de Napoles^dela calidad y co 
diciones referidas, y fcys quen-
tos quatrocientas y dezinucue 
mi l ciento y fefenta y ocho ma-
rauedis del refiduo délos demás 
bienes* 

< r q s . 4 í p p i ^ 8 . 

ciepa. los leys 
quentos quatrocientos y diez y 

nueue m i l ciento y fefenta y ocho 

N Cuentay parte de pa
go de los dichos fcys qué 
tos quatrocientas y diez 
y nueue mil cieto y fefen 
ta y ocho marauedis/fe 
le adjudican enlos dichos 
Téftaraentarios de ladi-
chaMageílad Cefarea^n 

qtien- ^ 
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qucnto ochocientas y vcyntc mi l marauedis^para 
que los paguen a fu Alteza de lahazienda que fe 
le adjudica para la paga de las deudas de fuMa-
geftad^on declaración que las dozientas mil ma-
raucdis dellas3tienen pagados a do Diego de Guz 
man^Capcllan mayor del monefterio de las Def-
calgas^cn la plata que de la almoneda délos bienes 
de la dicha Mageftad Cefarca copró para el dicho 
moneílerio5para cuyo efeto los mando daf el di
cho ferenifsimo Archiduque^como confía del co 
fentimiento de don luán Carrillo^y don Luis Da 
tialos3que tuuieron fu poderty afsi tan folamentc 
le deuen y han de pagar a fu Alteza por lo contc-

0 nido en en eíla partida ^ vn qucnto y veynte mil 
^q. z % Q j j s marauedis, que es lo que toca y pertenece de los 

veynte mil florines de las joyas referidasi en lo q 
ha de auer deíla hijuela. 

Mas fe le adjudican tres quentos y nouentay 
tres mil fey feientos y nouenta y ocho marauedis, 
que fu Alteza ferenifsima deue mandar fatísfazer 
y pagar a la herencia de la dicha Mageftad Cefa 
rea de la Emperatriz lu madrCjpor tantos que fele 
reliaron deuiendo hafta el dicho diade fu falleci-
mi^nto^de los tres mil florines que tenia fituado? 
fobre las rentas de los EftaJos ríe Flandes,para lie 
^os y olandas de fu feruicio^en cadavn anadeóme 
mas en particular fe declara por partida deíla can-

- ^ g tidád en el cuerpo de la hazienda^y fe adjudican á 
3 qs o ^ u . ^ ^lte2a;ip0r auer declarado los Teftamentario 

que le toca la paga dellos,como tenedor de los<U 
chosEílados. 

Mas cincuenta y vn mi l ochocíentosy ochenta 
y feys marauedis^de las trezientas y onze mi l tre-
zientas y dezinueue marauedis que deue a los bie 
nes y hazienda de la dicha Mageftad Cefarea^la fe 
renifsima Infanta doñaM argarita monja enel mo 
nefterio de lasDefcal^as defta villa dcMadrid^her 
mana de fu Alceza^por la plata que pidio^ y le die-
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ion los dichos t c íl c n t ar i ó s ̂  ci c 1 a que dexó la di 
cha Mageftad Cefárca al tiempo de fu fallecimié-
to^quc aunque ñola pagó,ni ha pagado halla aora^ 
fe cargo en el cuerpo de la hazienda^como los de-
mas bienes de la dicha herencia ^ fegun confia en 
partida delta cantidad. 

Ciento y íefenta y ocho mi l reyfcietitós clncué 
ta y quatro marauedis, enel víi qüento onze mil 
noüecientosy vcntiquatro marauedis qüe deue a 
Ja dicha hazienda doña Francifcade Aragón mu-
ger de don íuan deBorja^mayordomo mayor que 
fue de ladichá Mageftad Cefarea: los qliales deue 
por dos tapizerias^colgadurasj camas, y otras co-
fas^que de la dicha almoneda la dieron los dichos 
^Teftamentarios^en confideracion, fatisfacio^y re 
xompeilfa de algunas preteníiones que tenia a los 
dichos bienes de la dicha Mageftad Cefarea^ y fin 
embargo de auerfelos dado los dichos tcftamenta 
rios por lacaüfa dicha, los dichos Contadores car 
garon enel cuerpo de haziendaíos dichos maraue 
diseque fue el precio en qiie fe eftimaro y aprecia
ron por la taftacion general,q de todos los dichos 
bienes de la Mageftad Cefarea fe hizo. 

Seyfcicntas fetenta y vnni i l quatrocientasfe 
feñta y dos maraueJi.s,cn io que lia corrido y co
rren haftá fin de Deziembrc del año de feyfcien-
tos y cincojde los quarentay feys mil quatroeien 
tos y ochenta y dos ducados de renta de Ñapóles^ 
cuya cobranza fe ha encomendado a los Fúcares: 
y el dicho ferehifsimo Archiduque los ha de auer 

ly cobrar dellos,ó de los dichos Teftamétarios,en 
4 virtud %ft;ahijuela\ 
? V n qUénto dozientasy trezemilquatrocien-

^ ^ ^ 7 ^ ' / ^ ^ tas y fefenta y ocho marauedis, en los diez y feys 
gtientos feyfcientas y diez ^ fíete mil trezientos y 

^r¿yri tamarafcdíTquefe ^^darondeuiendo a Ta 
^ c b ^ i a g e f o d Cefarea oe^Emperatriz , en fe
fenta y cinco mi l ciéto y fefenta y íeis florines mo 

C fieda^ 



Rentó ¿laño 
necia de Alemani^cj reaimdas a moneda de Caf-
tilla^montaron lo dicho^de lo corrido de los diez 
mi! florines que pagaua a fu Mageftad Cefarea en 
cada vn año 3 por fu vida el ferenifsimo Archidu
que Ferdinando cuya paga eftaua ficuada en las he 
rrerias de Eftiria^omo parece en eíla partición al 
cuerpo de hazienda^ partidadeñacatidadtlos qua 
les dichos vn quento dózientás y treze tnil quatro 
cien tas y fefefttá y ocho maraüedis ha de áüer y co j . q; 111 n 4 < I. 
brar fu Almeza en virtud deña hijuela ^ deqüieny 
con derecho pueda y deuá. I ' ~ T 

Con lo qu[l , que en la forma l 4 ^ ü 1 ^ ' 
dichafe le adjudicá, queda pa
gado de los dichos feys quentos 

os quatrociétas y diez y nueuc mil 
4«U<¿48ds.4 fu. Y ciento y fefenta y ocho mará-

uedisque huuo de auer^y las par 
tidas en que fe le págá, las ha de 1 
cobrar délas perfonas y déla for [ \ 
ma de fufo referida;yafsímifmo 
ha de gozar la dicha ren tá , co
mo fe aplica y da, y con las di
chas calidades que fu Mageftad 
Cefaria lo tenia. 

La qual dicha hijuela v a t íerí Y fieímente faca-
da, y concertada con fu original, de que yo el di
cho eferiuano hago fee5 y lo firme de m i nombre, 
y í ignédemif igno , enlavilIadeMadríd avétitres 
dias del mes deHebrero de mií y feyfciétos y ocho 
años, y el dicho feñor juez don Francifco de Ce
treras lo firmo de fu nombre. 

p nwioim 
H 
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STE ES V N 
^ traslado bien y fíelmeiite 
^ facadodevnacartadefu Mageñad, 

firmada de fu manojy felladacon fu fello, y def-
pactada por fu Confc/o de Italia i fu tenor de la 
vqnaícscomofcfiguc. E L R E Y . I l u í l r c C o -
de prierjo nueftro,Viforrcy, y Lugarteniente^ 
Capi tán Gcneraljpor parte de los teftametarios 
déla fercnifsimaEmperatriZjmi muy earay ama 
daabucl3,que Diosaya^mehafidoprcfcntado vn 
memorial del tenor fisuientc. Los teftamenta-
rios de la Magcñad Cefarcade la Emperatriz, di 
zen,que de la hazienda que quedó por fu fallecí-
miento 3 fe ha hecho diuifiony partición , entre 
¡V. Mageftad , y la Cefarea del Emperador , y 
ferenifsimos Archiduques5MatiaSj y Maximilia 
no>yAlberto,hi;os y herederos de fu Mágeílad 
Cefarea,comoparecc porlas hijuelasquedc la 
part ic ión fe hizicron con cada heredero,que fir
madas de don Francifco de Contreras del Con-
fejode fu Mageftad,y/uez déla part ición,y fig-
nadas de eferiuano publico,prefentan:y para que 
en vir tud dellas pueda cada vno de los herederos, 
oquien fu poderhuuicrc,yporellosyen fu no-
bre los huuiere de auer,rccebir,y cobrar la renta 
que leseftaadjudicadaen fu hi /uela^delosquaré ' 
t ay feys milquatrocientosy ochenta y dos duca 
dos de renta en cada vn año,qucfuMagcñad Ce
farea de la Emperatriz dexójy t c n i a e n é l R e y n o 
de Napoles,y los corridos della, defde que fu Ma 
geftad falleció, y les pertenece y efta ad/adicado, 
como de lo que corriere de aqui adelante todoel 

A tiempo 



tiempo que h clemcíen go^ar; fegun y como en 
fuhi/ucla fe contiene 5a V . Mageílad fuplícao^ 
mande dar fu Real cédula, para que el V i r r ey del 
ReynodeNapoles,y el Regente de la fumaria, 
fcTeforeroSjpagadoreSjy demás minií lros y per-
fonasjaquicn toca el librar y pagar los dichos 
quarentay feys mi l quatrocicntos y ochenta y, 
dos ducados déla dicha renta, den y paguen lo h 
les toca^yeña adjudicado por fushijuelas, feguíi 
y por la orden que en ella fe declara: y lo mi l aio 
hagín qualefquier perfonasque ayan cobrado la 
dicha rcnt3?haíía fio del ano paífado de mi l y feif 
cientos y fíete,que en ello recebiran merced. Yi 
porque fiendoel particular que los fuplicaotes 
piden de la calida é importancia,que es por tocar 
al cuniplimientodel teñamento , y vltima volun 
tad déla dicha ferenifsima Emperatriz mi abue
la, y al defeargo de fu alma,cs juño que fe acuda a 
ello co mucha puntualidady coydado: porende 
os en cargo y mando,proueaysy deys orden que 
fe executen y cumplan las hijuelas contenidas 
en el inferto memorial, que fe os prefentaran en 
forma autentica, por parte y en nobre de los he* 
rederos y teflametarios de fu M a ge fiad Cefarca,! 
fegun y como por ellos fe pide. Y en quantode 
derecho aya lugar,quc tal es mi voluntad. La prc 
fente reñe al prefentante.Datt.enMadrid a veya 
te y dos de Mar^o de m i l y feyfciétos y ochoJ 
Y O E L R E Y . Lópezfec re ta r io ,v id i t Co^ 
mes, Glis,Thefc; . Vid i t Quintanadueñas Re-
gens.V dit Salamaca Pvegens.Vidit CaymusRe
ges. V i d i t Lanz ileges. Vidi t Aragón Regcs.Vi-
dit de Curte Reges. Y el fobre eferito de h dicha 
carta dize lo figuientc: A l i lu í t rcConde de Bena-

ucnte 



uente primo nneflro,Viforrcy y Lugartenien
te, y Capitán general en el nueftro Rcyno de 
Ñapóles. 

Concertado fueeíle traslado eon fu original; 
y va bien y fielméte facado^fiendo teñigos al co
rregir y concertar, Luys de Alarcon Contador 
mayor de cuentas de fu Mageílad > y Pedro de 
Lcpn5y Juan de Arclíano eftantesen efta Corte, 
deque yo el prefente eferiuano ha.gofee. En la 
villa de Madrid a veynte y ocho diasdel mes de 
Marf a, de mil y fey fcicn tos y ocho años. ^^6^ 
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uente primo nueñro,Viforrey y Lugartenien
te, y Capitán general en el nueflro Reyno de 
Ñapóles. 

Concertado fue eñe traslado con fu original; 
y va bien y fíelmetefacado^fiendo teíligos al co
rregir y concertar, Luys de Alarcon Contador 
mayor de cuentas de fu Mageílad , y Pedro de 
Lcon^y Juan de Arcllano citantes en efta Corte, 
deque yo el prefente eferiuano hagofec. En la 
villa de Madrid a veynte y ocho dias del mes de 
Marf o, de mil y feyfcien tos y ocho a ñ o s ^ > t ^ 
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